
l>f»lilt*>. han hecho las fualm ûllimns l^nns .!>• !a 
jornada do hm en tres horas. 

To<lo io que ruego á V. H. se sirva eJi;v;ir à cimo-
riinfcnto »le S. 31. la Rejha ÍQ. -D. G.) Dire» guarde 
a V. E. muchos a fias. Astorga II do Abril Je 1&4(». 
=E\cmo. Sr.—José de la Concha. 

La misma gacela contiene los reales derrotes focha 
del 12. por los cuales S. M. se lia servido nomiirar 
para Ministro de -la Gu,erra al teniente general D. 
Laureano Sanz; para Hacienda áD. Alejandro Mon; 
para Gobernación à D. Pedro José Pidaí; para Gra-
cia y Justicia á 0 . Joaquin l)iaz Coneja. 

ijuf unos pocos ilusos pudieron -ccnrnir de re-
novar en /v.v/ww lus junadas vamuaie*: unos 
cuantos -cénit ttures de soldados seducidas osan.u 
levantar la bandera de nrclian. y d leal ejérci-
to, la iñayuria sensata uc ¿a JSacion y lu firme-
za del ilvbirrm y sus autoridades han sofocado 
con su im¡tonaUe actitud tan descalxUadtíspla*, 
nes:eL Trono y las instituciones se hallan ci-
mentados sobre bases sólidas y estables: mas si 
desgraciadamente aqvi se intentase imitar tan 
ridicula farsa, sepan sus promovedores que velo 
sobre eltos, y sufrirá» todas Un consecuencias 
de su imprudencia.—Almería 1 7 de Abril de 
1846.—Joaquín de Vilches* 

Habitantes de,esta provincia: yavás en cuan 
pocos dias la, fuerza -y el prestigio del Trxnto 
consdtucioml ¡tan pulverizado las esperanzas Impídela Viuda de Santamaría» 
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